
NUtd. 191.-LUNES 13 DE A(30ST0 Dli+ 1906

DE LA FranqL ^a .
concertado

S

^A^ ^ ^

Articulo 1.° Las leyea obligarán en la Península, islas
Bale^ares y Canarias, á los veinte días de s^I promnlgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina Ia inaerción de la
!ey en la l3'aaceta oficial-

Art. 2.• La ignorancia de las ]eyes no eacusa de su
anmplimiento. ^

Art. 3.° Las leyes no tendrán efeu^to retroactivo, ei no
d_iapnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inutrucciína de 24 de Enero de 1946.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y munieipa-
l^ abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las subastas. los derechos por elloa devengados y
1os suplementos adelantados por los mismoe, así como los
derechoa de inserción de los anuncios en loa peri^idicos o8-
°iales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo bubie
re, del importe total de lus referidos ga^toa, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispnesto en la regla 8.' del art. 8.°

^`^,^.T^ ^FiGi.^ I..

^^^^ci^ á^^ ^^^^^^a ^^ ^r^^str^^
(Qaceta del día 11 de Agoato.)

8S M4[. el REY Don A:foneo gIII y

^ ^1NA Doña Victoria Eugenia (que

Dios guurde) continúan sin novedad

en au importante sslud.
Del mismo beneficio diafrutan to-

das las demás peraonas de la Augus-

ta Real Familia.

TESOíRERIA DE HACIE\TDA

La
tribu
de la
ridas , ha no b d ili de la re•m ra o aua ar
caudación en la zona de Ai:nojosa del
Duque á don Manuel Lara, y retira-
do de su aervicio á don Rafael Jover
COnde S don Antonio Blora Rivaa,
que deaempeilaban igual deatino en
1^ zonaa de Pozoblanco y Priego,
^eepectivamente.

Lo que hace público en eate perib ^
dico oflcial para conocimiento de las
+tutoridadea y contribuyentea de di-
chas zonas.

Córdoba 10 de Agoato de 1906.-EI
eeorero de Hacienda, Guillermo de
Baetida,

$USCRIPCIóN PARTICULAR
I Las leyea, órdones y anuncioe que se manden publ:^^^° en
los Boletxnea oficia^ea se ]^an de remitir al Jefe político

á á l dit dd

sz^ có$DOns Pesetaa 1^$sA ns csóanoBe Pesetaa.

oresucto ae pasar n os e erespectivo, por cuyo con
loa mencionados periódicos.

IIn mes. . . 3 IIn mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octnbre de 1^^^.)

Trimestre.. . 8 25 Trimestre. ... 11 25 Los seSores Secretarios cnidarán, bajo su más estsecLa
Seis meses. . 16 50 Seis meses. ... 22 ^0 responsabilidad, de cunservar los númrroa de este E^ -,a-
Un a11o. . . 33 IIn ailo. . . . . 45 TIN, coieccionados para su euca^adernación, que deberá ve-

Número suelto, 40 céntimos de pe^eta.

^e pablica todos los Aiss. racepto los doasiagoa.

NOTA IMPOI^TANTE.-lnmediatamente qne los se-
ñores Alualdes y Secretarios reciban este BoLrsz•Ix dispon-
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don I
de permanecErá hasta el recibo del número siguieute.

rificarse al final de cada año.

ADVEBTENCIA.-Conforme con la. condición 4.1 ^lel
pliego que ha servido de base para la snbasta, no ae :n-

1 aert:^rá q ingún e^licto ó anuncio qne sea á instancia de
^ parte sin uue aboueu los interesados el importe de su pu-
I blica.cién, 6 garanticen el l^ago, á razán de 26 céntimoe
^ hor línea 6 parte de ella, y la venta de números sueitub A
40 céntimos.

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

A^V'0 DL 1906.
Núm. ^'196

M^.$ I>E AGOS`I'Q

PEES LF'UE^TO .D.E GdSTOS

CORDOBA

I^'útn. 2196

Encontrada una muia ain dueiio co•
nocida en terrenos de! Aguadi!lo, de
eate térmiuo municipal, y con^tituida
en depó^ito en e; ANilo de M:adre de
Dios y San Rttfael, ae anuncia al pú-
blEco á fin de que la persona ^ quien
perteneLCa pueda producir la recla,
mación oportuna ante esta Alcaldía.

Córdoba 9 de Agosto de 1906.-J.
Gl. Martínez,

4y

r^

t
i

^
Distribución de fondos por capitulos quo, para satisfacer las obligaciones !

de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación F
del Egcmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de E.
23 de Diciembre de 1902.

Capitulos. OBLICI^.CIONF.S

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
1.°
2.°

Nftm. Z201 3.°
4.°

A. NVNCIO
6°

Sociedad arrendataria de Con- 6.°
ciones de eata provincia, en uso ^o

s facultades que le eetán confe• 8^0

9.°

Gastos del Ayuntamiento
Policia de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Gorección pública
^d ontes
Cargas y contingente pro-

vincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTAL

Ob:igacionea de pago.

Inmediato.^ Diferible.

Pesetae. ^ Peaetas.

9126 ^ 2500
8000 ^ 2600

2^000 10000
7600 ' 2500
8( ►00 ^ 1000
600U i 1000

10000 j 2600

80000 ' 4000
5000 ^ 2000
b000 ^ ^
10000 ; ^

173626 ^ ^8000

Volnntario

Pesetaa.

^

1C00
^
^

2000
500

2600
1000

^

7000

TOTAi.

Pesetae.

11626
10500
:36U00
10000
9000
9000
13000

86600
8000
6eo0
10000

203625 ^

^

Córdoba 3 de Agoeto de 1906.-Joaé Garcia Martinez.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-

de, el Eacmo. Ayuntamiento resolvib aprobarla en todas sua partes, aegún y

á los efectos que la ley determina. Y para que conste lo conaigno aai en Cór-

doba á 7 de Agoeto de 1906.-Manuel Varo, Secretario.-Ea copia: El Alcal- .

de, Joaé C3areía Martinez.

HORNACHUELOS

Nfim, 2198

Don Antonio Qonzález Oarraeoosa, Alcalde^

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el padrón indue^
trial, base para la contribución de di-
cho impuesto, formado para el aíio
prózimo, ae encuentra de manifleeto
en esta Secretaria, por t8rmino de
ocho dias, á los efectoa reglamenta^
rios.

Hornachuelos 6 de Agoato de 1906.
-Antonio González.

BUJALANCE

N{im. 2194

Don Joeé Espinoea de loa Monteros y Navw-

rro, Alcalde presidente del ilnstre Aynnt^ ► .
mianto de eeta oinde,d.

Hago saber: que terminada la rec-
tiflcación del padrón industrial de ea-
ta ciudad, que ha de aprvir de baee á
la matrlcula del próaimo año de 1907,
queda de maniSesto en eeta Secreta•
ría municipal, por término de ocho
diae, ú iin de que los intareaadoa pue•
dan egaminarla y formular lae recla.
macionea que conaideren oportunas.

Bujalance 8 de Agoato de 1906.--
J. Eepinoaa.
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BOLETil^' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYU^TAM^ElvTO DE CÓRDOBA

Núm. 2186

^ño de Y90G.

I3alance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

II^IGRESOS

Presupueatoa
antorizados

y rectificadoA.

Pesetas.

..........................^ 7.939 981 Propios .
Z Montes ............... ...........1
3 Impuestos .........................: 10^.647 66

4 Beneficencia ... ...................I 13.620 63
6 Instrucción pública . . .. . . . . . . ..... . I 189 24

6 C^rrección pública .... . .. .. .... .. .. ' 76.132 84

7 Egtraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 70 . 8 ^ 0 81

8 Ampliación .. . . . . . ... . . ... .. ... .. . , ^

9 Resultas ...... .............. . ...^ 316.492 17
10 Itecursoa legales para cubrir el ^déficit ^ 1. 378 . 22•1 30

TOTALES DE INGRESOS.......... 1.968.117 63
. ;

PA^^OS ^
1 Gastos del Ayuntamiento .. . . . . . . .. . i 89.191
2 Policía de s©guridad .. . . . . . . . . . . . . . ' 84.528 76
3 Policía urbana y rural .. . . . . . ... . .. . ^ 337.368 6U

^4 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . .. i 67.140
g BeneHcencia .......................^ 78.562 60

6 Obras públicas .................... ^ b0.1U0

7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . ; 101. 979

^8 Montes . ... ........ . . .......... .... ^
9 Cargas...... ...... ............. 788p2ó1

10 Obras de nueva construcción. . . . . . . . ` 30.Ot10

11 Imprevistos .......... ............. 2ó.000

1`a Ampliación .... .................... '

94

13 I;eaultas.........................., 89^.860 62

TOTALES DE PAGOS ............^ 2 .547.982 31

I^XISTF,NCIA EN OAJA.. . . . . . . . . . . ^

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRES08. ..

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

2"v
^

^5 816 66
6.623 28

^51 t 32
678 26

3ií . 78:3 37
--791.1t39 97-

889 6a7 85

52.028 67
47.73i 70
]7C.914 24
40.140 72
37 . c^28 41
14 390 45
32.6y4 48

422 641 40
3.810 72

22 392 94

25^627 16

g69 902 89

19.724 96

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

.

^

^
^
a
^
496 23 I

^

7.914 98

49^831
7.997 36

189 24
74 6`L1 62
70.192 ^6

281 Z05 03
587.034 33

f96 23 I 1 078 98^ 99

^

^ 37.16^ 33
^ 30 . 7:+^ oó
. ' 166 4641 26
^ 2ti.999 28
^ 41.03^ 09
^ 35.709 55
, 69.284 52

. 366^610 54
^ '^6 l89 28
^ I 2.607 06
^

870.233 46

Córdoba 31 de Julio de 1906.-EI Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: Ei Alcal•

de presidente, José Qarcía Martinez.

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE

N {^m. 2111

.Eatracto de loa acuerdos adoptados
por eate Ayuntamiento durante el
mes de Noviembre del año 1905,
que se forma y publica en virtud
de lo que preceptúa el art. 109 de
la vigente ley Municipal.

Seaión ordinaria del día 6

Reunido el Ayuntamiento bajo la

presidencia del aeúor AIcalde don Jo

sé Antonio Bodríguez Aparicio, y
deapués de aprobada la anterior, ee

acordó:
Quedar enterado de las Gácetas,Bo-

letines o)^ciales y demás eomunicacio•
neA í^ltimamente recibidas.

Señalar de nuevo, por cauea de la
estación, la hora de laa catorce para
la celebración de las aesionea ordina•
rias.

Aprebar lsa condiciones formula•
das por la comiaión de Hacienda pa•
ra el arriendo en subaeta del arbitrio
eobre el matadero, para el año próai•
mo de 1906.

Aprobar asimíamo las condiciones
para aubaetar el arbitrio sobre puea •

tos de venta en la via pública duran • I
te el egpreando año. +

La formación de la Junta pericial ^
de amillaramientos, compuesta de Í
nueve peritos y cinco auplentes, nom• j
brando el A9untamiento los cuatro ;
peritoe y dod suplentes que le correa• ;
ponde, y formar ocho ternaa para ^
que por la Administración se nombre
!oa otroa cinco peritos y trea auplEn•
tes.

Crear la Junta local de primera en•
aeñanza, deeignando loR vocales na•
toa de la misma, y formar la terna
para el nombramiento por el se ŭor
(Iobernador de doa padrea de familia
y una señora.

$in máa asuntoa se levantó la se-
aión.

8esión ordinaria del día 13

Constituido el Ayuntamiento bajo

la preaidencia del eeñor Alcalde don
Joaé Antonio Rodriguez y Aparicio, y
deapués de aprobada la anterior, se
acordó: .

Quedar enterado de lae Gacetas, Bo ^
letine.^ ofriaies y demáe comunieaeio•
nes úl+.imamonte recibidas.

Que ae forme el padrón de habi•
tantes.

Ti' que ae remita á la Administra•
ción de Hacienda' relación de la fr^•
brica que aurte á este pueb?o del flui•
do eléctrico, y que también lo destina
al uso particular.

^on lo que ae terminó la seaión,

Sesión ordinaria del día 20

La preaido el seíior Alcalde don Jo•
sé Antonio Rodriguez y Aparicio, y
despuéa de aprobada la anterior acor•
dó el Ayuntamiento:

Quedar enterado de las Gacetas, Bo•
letines oficiales y demás comunicacio-
nea últimamente recibidas.

Que para el caso de que lae conaul•
tae que se tienen elevadaa á los cen•
tros superiores ae resuelvan favora•
blemente á este nuevo Municipio, ae
proceda á la formación del preau•
puesto ordinario para el año 1906.

Sin más de que tratar ea levantó la
aesión.

Seaión ordinaria del dia 27

Reunido el Ayuntamiento bajo la

sé Antonio Rodríguez y Aparicio, y
después de aprobada la anterior, se
a^ordó:

Quedarenterado de lasGacetas, Bo•
letines oĵiciales y demás comunieaeio•
nea últimamente recibidaa.

Que v;ato el proyecto de presupues-
to ordinario formado para 1906, ee
ponga de manifieato por término de
quince diaa.

Con lo que ae levantó la seaión.
Pueb.'o Nuevo del Terrible 21 de Ju•

lio de 1906.-EI Secretario del Ayun-
tamiento, Carlos (^}arcía.

El precedente egtracto ha aido
aprobado por el Ayuntamiento en la
seaión ordinaria celebrada en el día
de ayer. Pueblo Nuevo del Terrible á
24 de Julio de 1906 -Carloa Q^arcia.
-V.° B.°: E! Alcalde accidental, Jo•
eé Pedrajae.

sANTAELLA

i\ úm. 2203

Do^^ Francisco Peñuelsy Rodríg^lez, Alca':de
presidente de! Ayuntam;ento de esta v.lla.

Hago 9aber: qua en cumplimiento

del art. 7.° del Real decrato de 23 de
Febrero de 1893, queda de maniflesto
en eata SecretaríA municípal, por tér-

mino de ocho díaq, el padrón indus-
trisl rectificado que ha d© aervir de
base á la formación de la matricula
para el prózímo año de 1907, pudien-
do los intoresadoa examinarlo y pre•
eentar por escrito lae rec'.amacionea
á que ae crean con darecho.

Santaella 8 de A;oato de 1906.-
Francisco Peñue!as.

VILLA DEL I;IO

Núm. 2203

Don Maenel Ldpaz MadneIlo, AlcaTde conati-
tucionel de es'a villa.

Hago esber: que terminada la rec•
tiflcación de! padró q índustrial de ee-
ta población, que ha de aervir da ba-
se á la matricu^a del próaimo año de
1907, queda de maniHesto en la Se-
cretaria municipál, por término de
orho dfae, á fin de que los intereaa-
doa puedan ezaminarla y formular
]as reclamacionea quc estimen proce-
dentea.

VilIa del Río 8 de A^osto de 1906.
-Manuel López bladuei3o.

LA VICTORIA

Núm. 2214

Don Jnan P;atas Sobrino, Alcal•ie constitn-

cional de eata villa.

Hago eaber: que formado el pro-
yecto del preaupueato ordinrrio qae
ha de regir en eate municipio en el
prbgimo aiio de 1907, ae halla ea-

puesto al público en la Secretaria de

este Ayuntamiento, durante el plasv

de quince dias, contados desde la pu•

blicación de eate edicto en el BoLETIN

OFICIAL de la provincia, á fln de que
durante dicho plazo pueda aer esa'

minado por los vecinoa que lo deaeen

y hacer las reclamacíones que crean

oportunas.

La Victoria 10 de Agosto de 1906'
-Juan P!atae.

9

presidencia del aeíior Alcalde don Jo• ^

'r'
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13 DE AGOSTO DE 1906

CUERPO DE INGElV'I^ROS DE MINAS•- JEFATURA D•^. CÓIZDOB.^

El seiior Gobernador civil de la provincia, con fechas 1^ de .Junio último y^ de Julio actuwl, He ha servido aprobar laa nuevaa demareaciones de laK.

concesioaes mineras que á cor,tinuación so detal!an, verificadaK por renuncia de la parte de superHcie que en su dia le fu^ concedida, ye dectara^r^franca y re-

gistrable la superHcie renunciada en cada una de ellas, que á continuación se eapreaa.

8a^erfieie ^up®rfioie
Número renaoaiada y

qne•en sn d{a declarada fnno^
del

NOD^tBItE DE LA CONCESIÓN PARAJE EN QUE BADICA Término mnaicipal. ^ PROPIETARIO fué demarc:ada.. y regiatrabie.

ezpediente Si^tárere. Heot^reae.

2079 Enero. ................ Arroyo de San Pedro.. Fuente Obejuna. . Sociedad il2. y 13[. de Peifarroya... ... 9 5

2706 Zújar ..................

:

Las Tobosas . . . . . . . . . .

^

Belalcázar....... La misma....... ................. 24 6

2980 Fuente del Charco. . . . . . Quinto de los >llgidillos . . ^ Iiinojoaa........ La misma . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 20 ^

3'alb Fuente del Charco 8ur.. E1 mismo ... .... .... ... ^ Idem............ ! La miema . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 4

3390 Enero Sur-Oeste....... Campo de la Pava. ..... ^ Fuente Obejuna.. I La misma ......................... 42 23

Lo que de orden del eeiior Gobernador Fe anuncia en este periódico oftcial para general conocimiento.
Córdoba 20 de Julio de 1906.-E1 Iogeniero^Jefe, A. de Madrid Dávila. Núm, ^2'7?

SS Adriano Ayala MoraleaD D. José Ariza Ramirez
^udi^^cia proyl^cial de Córd^aba errano y e •D. Francisco Antonio

rrauo

.
Julián Barea Calvo Cristóbal García Castillo

ustin Reina Ex k^itoAez Gatlardosé LóJ Domingo Calvo Alba pcg

Nám. 2091
o p

Joeé bluloz Ruiz Barnabé Calvo González AIItOIIiO Vega y Veáa

Lista definitiva de los Jurados del Rafael Sánchez Serrano Antonio Garcia Ramírez Juan Ca$ete Lópea

partido judicial de Priego para el aíio Francisco Antunez Fslava Antonio Jurado Calvo )^anuel Calvo Madrid

prdximo de 19u7. Juan Francisco González y Gon• Francisco Leiva Aguilar Francisco Antonio ^[atas Cordbot

Cabeaas de tami^ia. zález Antonio Rosa Alcalá Antonio Dloral Barea

D. Tomáe Alvarez NúHez José María Ruiz Barruecos Rami • Salvador Molina Granados Pablo Ruiz y Ruiz
José Ruiz y Ruis

Carlos Alvarez Serrano rez
Capacidades. Córdoba 1.° de Agosto de 1906 -F^

Eduardo Jiménez Román Fá ► ig Ramirez Sicilia .

^ia idl i Mé t niA R ldá E b Pab!o Luque SarranoD $ecretario accidsntal, Máximo Garcfa
nue Av !a r a

Francisco Castro Gutiérrez
on o o n ^co ar

Manuel Alcoba biontiel

.
Trinidad Linares Martos Glil. - Y.° B.°: El Presidente, Uri-

Fernando Barrientos Ruiz Domingo Ruiz Montoro Niceto Aguiiera Jiménez barri.
Níim 2091

José Maria Vaiera Ruiz dnton:o Carazo Avaloa Antonio Moreno Jiménez .

Antonio Palomares Caracuel Joaquín Ayerbe Sánchez Franciaco Ruiz Lozano Lista definitiva de l os Jurados del

Federico Velastegui Paces $ixto Benít^^z Ramírez Francisco García Carrillo partido judiciai de Ru te para el aiia

José Caii^zares Calderón Jo^é Benitez RamírE-z José Tomás Serrano Moreno de 1907:

1Kanuel liatilla Luque Manuel Camacho Gulisteo Antonio Paez blenjívar Cabezas de fam ilia.

Jo^é Rei>;a Muñoz Joaquiu Carrillo Lezano Salvador Ruiz Urbano D. Antonio Serrano Ordóñe^
Antovio Muriel Gutiérrez Pedro Luis Camacho Carrillo Emilio Bufit ► (^alán Ventura Rabasco E cija
Rrrfael Cobo Urbano Felipe Cuniucho Carrillo Juan Kaf^e! Forcada Hinojosa Juan Pedrazas Baen a
Antonio 3iaria Pérez Roca García Juan Caracuel Martos Luis Ruiz Lozano Joaé Joaquín Roldá n Nogués

Augusto Ramirez Pedrajas Joré De^gado Benitez Joaé Ortiz (Ionzá+ez Francisco López Ca brera

José Santaella Valera Antonio González Roldán Bonoso Luque Quintero Antonio Crus Ecija
Franciaco 14loyano Mayor kicardo Garrido Bnnilla Francisco Luque Muñez Antonio Ro'dán Ra mírez
Jo;é íldaria ^ŭcnioro Callat Fernando López Ortiz de Gaiisteo Franciaco Serrano Abufioz Marino Granado López

ytanuel Fuentes Rojas Miguel López blontilla Antonio Arjona Arjona Yanuel Siendones A guilar

Miguel Marfil Cañadas I Manuel Marín Ba:lesteros José 141adrid Linares Talesforo Gutiérrez Mena
;llanuel Adolfo Reina Muñoz Juan ldarfn Camacho Ignacio Rovira Juan Valeriano Ferreira Llamas
Francisco biuñaz Ruiz Antonio Navas >Iduriel Santiago Jurado R:^mtrez Juan Gregorio SAn chez Arévalo

3lanuel hluTioz Sargento Pablo Roldán Luque Francisco Arjona Cobo Aguatin ^turiano Cáceres

Cristóbal Machado Agnilera Antonio Repul!o Granados Felipe Herrero Brieva José I^Iangas U bed a
Francisc,o Sánchez Alcalá Antonio Reyes Gr^lieteo Antonio Lozano Malagón Andrés Garcia Cab allero
Antonio Jesúy Zurita Serrano ]í:milio Ruiz Ayala Simeón V^ilena Camero Custodio Ruiz Cord ón
José Castilla Motina Joaquia Atif^nza Medina Félix bíuiioz Ruiz Francisco José Por rae Morea^

JosB Reses Linares José Ariza Sánchez Franc^aco Alguacil Alcaide Francieco Pulido Trujillo

JosB Navas Barea Leonr,io Ariza Garcia Andrés Galisteo Pérez Mariano del Pino S ánches

Rafael Vilchez Vallejo Miguel Ariza Sánchez Rosendo 15Soreno Barranco Eugenio KQpullo Di az

Alfredo Serrano Dlarchirán José Valdb Garcia José Custódio Rodríguez Hidalgo Yanuel Tejero Cam pos

Juan González Luque Antonio Córdoba Jimónea 9figuel Carrillo Talldn Francisco Garcia L inaree .^

8ermenegildo Arroyo Ezpósito Juan Cervera Hidalgo Pedro Candil Palomeqae Juan Crisóstoma P riego Roldár^t

Luis Alcalá Zamora Aguilera Romualdo Cervera Hidalgo Francisco Rabal Gámiz Francieco Caballer o Ubeda
Franciaco Arroyo )?:xpósito Pedro Castillo Aguilera Enrique Castil!o Aguilar Francieco Aiba Pér ez
Antonio Villena Torres Juan Garcia Ariza Antonio Zarita del Valle José Villén Luque
Manuel Villena Jiménez Rafael Garcia Coca Miguel 111arin Martin Antonio I'au León
Francisco Serrano Arjona Juan Hidalgo Campa$a Manuel Matas Cordón Celedonio Padilla Reyes
Andrés Arenas Jiménez Josó Hida'go Ramirez Sisenando Camacho Carrillo Franciaco Aparicio Porrae
Franciaco Fuentes Lobillo Felipe Sánchez Diaz Rafael Del gado Benítez Maauel Garcia Cab allero
Ramón Gómez Montoro Juan Ramlrez C+onzález Cristóbal De'gado Siciiia Juan Francisco Gómez Molin^:
^rancisco Zurita Dsachado Agustín Pulido Jiménez Teodoro Martin Martinea Juan Antonio Ecija Pérez
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4l

^. 4regorio Gómfz Molina

Eduardo Tirado Pére:
Banuel T^jPro Garcia

Ju ián Senchf z Atéoa'o

Sinforoso ^íranda Arévalo

Diego Bu^no Diorules

Pddro Trujil+a Garc•ía
Nico^áe Caballero Pedraza

,lariano Roldán Rabasco

Joaé liepu^lo Gareid
Barto omé Gar^^ía Caballero
Andrés Reina del Castillo
Frutcs Leal (3eina
José Ecija Jiménez
Juan Cruz y Cruz
Anselmo Córdoba Gómez
Franciaco Ig+ ño B.eyes
Jeeús Arcos 9doi^na '
JoFé Jor,qvin Arcos Ta^jero
Ruperto Mclina y Molina
Plácido G^rcía López
Antolin KamirFZ Gatcia
Rafael Curpio blillán
duan d© DioN Cruz Bo.d^►n
José Unqui es Marín
Juan Cri^dstomo Borrega
Grego^^o Quevedo Cruz
Ado f ^ Vi+^én L+^quo
Barto'omé (3arcia López
Higinio Diolina Jiménez
Francisco Frados Mo.ina
Antonio Campi loe Moyano^
Juan Escamiila Repiso
Antonio Bur^u^ tio Rey
Francisc•o muñoz Padilla
Antonio Narváez Galán
Adolfo TUrrnbia Rojas
Ramón Ortsa (3rut^érrez
Amador Castiilo l^osales
P3imón Porras Gutiérrea
Juan Porras Cab,tllero
Antonio Cafiae Jaímea
Felipe Llopera López
Antonio Ramirez Luque
Zacariss Matas López
Pedro Núdez I'áez
Felipe Aguilera alba
Francisco Pavón líarín
Gregorio $eina Cobo
Juan Ropero Aguilera
Miguel Villalba García
Camilo Carrillo Moreno
Juan Aragbn Lara
Sebaetián Arias Aguílar
Antonio Acero Reina
Antonio 13autista Cabello Garcia
Juan de Diós Cruz C-}ranados
José Cabello García
Marcelo Garcia Ruiz
Cristóbal Granadoa Leiva
Francisco García hiontes
Juan Leiva Dorado
Antonio bioreno Borrego
Bartolom8 Núfiez Gómez
Juan Pedrosa Gómez
Jnan Sánchez Leiva
Clemente Fíurtado Hurtado
Jnan Velasco Velasco

Capacidades.

,^ Mariano Ecija PBrez
Ieidoro Rueda Morales
Juan José Guerrero Ecija
Jerónimo González Sevillano
Francisco Sa;to Domiguez
José Gregorio (Ibmez de Aranda p

Craz
Godofredo Rueda Moralea
Diego Eladio Ecija Molina
^atonio Tejero Muiioz
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D. Juan Tejero Campos
Lino JiménPZ Tr ujil^o
Fracisco José Roldán Carrillo
Valeriarr^o B^c na 5í^ ntiila
Ilíenuel 3íunga^ Ubeda
José Serrano Bdoscoso
Juan de Dios Jiméne^. Pbrez
Juan de Dios Pérez Caballero
Rafael RPyes Rodriguez
Juan José RamirNZ Cubero
Bsariano Caacilio Rosales
Felipe Ortega ,llartos
Diego J^ménEZ Ruiz

Vicente Roldác+ Muiioz

Juan 1lguñoz Gut,érrez

CriFtóba^ OrdóiS^ z Llamae

Mil?uei Donat Torrubia

Rafael Lre^^;ado R^^driguez

Joaquín F.^rreira L'amas

Vict^:riar.o Ve^asco ^duiióz

^óacuet SAnchez Porras

J06é ROSA:eB M05ar0
Antonio Borrego López
Antan^a Quintana GonzálEz
Francis o Román t edreea
Antonio Reina Ramirez
Francitco A^uilera Lbpez
Pedro Id^ jle^a R.^mirez
Manuel Ortiz Gutiérrez
Jo^é Ar^zra Monteb
José Asjona Linares
Juan CreNpo Lars
Franc•irco Domir^uez Dorado
Francisco E^p^ jo Cabello
Antonio L+•ra ^ledina
Antonio l,ara Gómez ,
Manuei Medin:< ñied^na
Eduar^:o bí^^'is Gaiáa

Se^ias de la8 caballerfas. .

Una burra rucia oacura, mediana, `
;un lunar negro en uno de Ios corvejo•

^ nes y herrada de ]an mUnos por pri-
; mera v^z, de trece á catoree añoa de

edad.
Otra burra cerréda, rucia mediana

y herrada de las manos.

Córdoba i.° de Agosto de 1906.-E3
Director, Pablo Vignote.

NoTA.-Al veriflcar ioa pagos ee
deducirá et importe del 1 por 1W de
í^npuNeto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OT$A.-Los vendedores dei artícu•
lo satisfarán á la Hácienda la contri-
bución industrial do que trata el ar-
ticulo 33 del Keglamento aprobado en
11 de Abrii de 1893.

!

HINOJOSA DEL DUQUE ^

Núm 220a

Doa Antonio Alvarar Fe^íu, Jues de instrnc•
ción do esto villw y s^ pKr;ido.

Por e^ preNPnte que ae inaertará en
el BoI.ETIx 0^'tc1eL de ehta provincia
v en la Gaceta de llqadrid, ruego y en-

f cargo á todas las sutoridadeN, así ci-
^, viies como miiitares é individuos de
k.la poiicia judicial, practique activas
^ y eficaces diligenc•ias para la buaca y
& reecate de las caballerias cuyas sefias
^ al Snal se eapre-ar^n, propiedad de
^ Jo: é Palomo y García Clnevas, vecino
^ de Cabeza del Buey, las cuales fuFron
; sustraidas la noche del cuatro de Ja-
^ uio úlcímo de un toril, at sitio l^anga•
^ das bajaA, término de Et Viso, asi co-

' mo á la captura de los autores da ► he
^ cho, que hr.sta hoy son desconocidos,
^ y caso de eer habidas se pongan á
t disp^sición de eKte Juzgado, can las
t peraonas en cuyo poder se encueniren
^ dichos semovientes, ei no acreditan
E^ eu Iegitima adquisición.

Dado en H^nojosa det Duque á nue
^ ve de Agosto de mil novecientos seis.
^ -Antonio Alvarez Feria.-Et Escri•
^ bano, Licenciado Cartos Gŝrcía.

José Nieto Torr^-s ^ Seqeas de las caballerfas.Francisco Bamirez Morrno
Ramón SánchFz 9,rjona tina burra cast;aia oscura, a'zada

, ^ regular, do diez afios, sin hierro.
Córdoba 1. de Agosto de 19C6.-EI it

Otra rucía clara e ueiia de o h,, p q c o fSecretario accidental, Mágimo Gar- ^ a$oa.
R

cía Gil.-V.° B °: El Preaidente Uri• .. ,
barri. ^ Un burro cepón, rucio, do cuatro

^ ^ años

JUZGAD®S

BAENA

Núm. 1199

Don Jaaa José de ftueda y\'ognés, Jaez de
instrucción de eete partido.

Por el presente so cita, Ilama y em-
plaza por término de diaz dias, si-
guientes al ú;timo en que se inserte
esta requisitoria en los periódicos ofi•
ciales, á los autores del hurto de dos
burras, cuyas seiiaa se dirán, propias
de José Ordóñez blansiIla y de don
Juan Fernández de ^íolina, ambos
vecinos de Luque, realizado la ma-
drugada del dia dos del actual, del
sitio llamado 1as ^Albercas^, término
de espresada villa de Luque, con el
fin de que respondan á los cargos que
le resultan en el sumario que instruyo
sobre dicho hecho.

A la vez req^.:iero á todas las auto•
ridades y Guardia civil procedan á
la busca de egpreeadas cabaIlerias p
captura de los sutores de eapresado
hecho, poniendo, tanto éstos como
aquéllos, caso de ser habidos, á dis•
posición de este Juzgido, estos últi•
mos en la cárcel de este partido.

Dado en Baena á nueve de Agosto
de mil novecientos s618.-Juan José
de Rueda.-El actuario, Joaé San•
tano.

^ Una burra negra, talla regular, de
once ai^os, sin hierro.

Otra parda oscura, de eiete aiios,
sin hierro.

Y otra blanca, sin hierro, de once
años, de regular alzada.

fóbrica miiifar de haricas de ^ór^oba

hi^m. 2124

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con•
curso de postores para el dia 16 del
actual, á lae nueve horas, para la ad-
quisición de los artículos siguientes:

ArEículos y condiciones de cade¢ uno

Trigo de 2.° clase, del pais, bien
limpio, egento de semillas eztraiias,
tierra, piedras, caríes y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos y en papel del
sello de la clase 11."

Será desechada toda oferta que no
reuna Iaa condiciones ezpresadas, pa•
ra lo cual ee presentarán mu©stras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto eobre la
aceptación de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en ca!derilla.

^^.^^^^^ ^^ ^^^^G^Q^

En apoyo de la advertencia que se
hace en Ia cabeza de este periódics
oScial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden o8cial ó particu•

lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedancia, se inserta á conti•
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de ? de Febrero de 1906,

publicada en estó BOLETIN el dia 13
del mismo mes aiio.

Dice asi:
^Lxs Ccrporaciones provinciales y

^municipales eatán obligadas á satis-
^facer todos los gastos dA las subas-
=tae quo se declareu deaiortas, con
^arreg ► o igualmente á los artieulos
^8.° y 23 de ta referida Instruccibn.

^Las ezpresadas Corporac^iones es•
^tán obligadas á satisfacer los dere-
^chos de inserción en 1os periódicoe
^oficiales de todas ) aa subastas que
^resulten desiertas, por no haber mo^
^tivo que aconseje la ezcepción de es-
^te pago.

^Debe reccrdgrse que las Corpora-
^ciones son las que deben abonar en
^primer término todos los gastos dc
^las subastas inegcusablemente, á re•
^serva de reintegrarse, ouando esis-•
^ta rematante, de los gastos ocasio•
^nados por la subasta en que hubo
^postor.^

i

p r, .sde ve ta los im re os siduientes•n

E:^ la imprenta del "Diario de
CGrdoba,^ Letrados i 8, ae halla>^ .

^oS E^PE^^EN^
^ tes para guardaa jnradoe.

REPARTIMIENT^
rIa rnnamm^a v liAtsa rn}^rnfnria_

LAS f^T7IAS
para la compra y venta da caba^• ,:''.

• llarías. ' ^

^éd^a^ de apremi^^
de segundo grado, con arreglo s^
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

Listaa de embarqu^
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS

Imprenta del Diaréo de Córdoba.
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